
 
 

 

 

 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE EXCLUYE DEL CATÁLOGO DE MONTES DE 
UTILIDAD PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE JAÉN, SE DESAFECTA Y SE DECLARA LA ALIENABILIDAD DE 
UNA SUPERFICIE DE 1,31 HECTÁREAS Y LA CASA FORESTAL INCLUIDA EN DICHA SUPERFICIE, 
PERTENECIENTES AL MONTE PÚBLICO “POYO DE SANTO DOMINGO”, TITULARIDAD DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, ASÍ COMO UNA SUPERFICIE DE 49,2177 HECTÁREAS, 
INCLUIDA EN EL MONTE PÚBLICO “DEHESA DEL GUADIANA”, TITULARIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUESADA (JAÉN). 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico): 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Certificado del Secretario del Ayuntamiento de Quesada, de 28 de abril de 2015. 
2 Memoria Justificativa Arquitecto Técnico municipal, de 28 de mayo de 2015. 
3 Solicitud del Ayuntamiento de Quesada, de 11 de junio de 2015. 
4 Informe técnico del Parque Natural Sierra de Cazorla, Segura y Las Villas de fecha 13 de 

agosto de 2015. 
5 Planos Anexos al informe técnico del Parque Natural Sierra de Cazorla, Segura y Las Villas 

de fecha 13 de agosto de 2015. 
6 Informe valoración de los terrenos forestales de titularidad del Ayuntamiento de Quesada 

de fecha 27 de octubre de 2015 emitido por la Delegación Territorial de Jaén. 
7 Planos con fecha octubre de 2015. 
8 Memoria Justificativa de fecha 12 de agosto de 2016 emitida por la Secretaría General 

Provincial. 
9 Aceptación del Ayuntamiento de Quesada a la valoración y medición de los terrenos 

incluidos en la permuta de fecha 5 de septiembre de 2016. 
10 Propuesta favorable de incoación de expediente de la Delegación Territorial de fecha 28 

de septiembre de 2016. 
11 Acuerdo de la Delegación Territorial sometimiento trámite de información pública de 

fecha 3 de mayo de 2017. 
12 Anuncio en B.O.J.A trámite de información pública, de fecha 23 de mayo de 2017. 
13 Certificación registral finca n.º 5988, de 29 de diciembre de 2017. 
14 Escrito Servicio de Gestión en el Medio Natural actualización y ratificación de informes de 

fecha 2 de enero de 2018. 
15 Informe Delegación Territorial valoración casa forestal y superficie adyacente de fecha 26 

de enero de 2018. 
16 Certificación Secretaría General Provincial sobre la ausencia de alegaciones durante el 

periodo de información pública de fecha 12 de febrero de 2018. 
17 Informe acerca de la compatibilidad territorial y urbanística de la casa Forestal “Las 

Carboneras” de fecha 6 de marzo de 2018. 
18 Informe de Coordinación General de Gestión del Medio Natural y Espacios Protegidos de 

fecha 21 de marzo de 2018. 
19 Informe técnico sobre inexistencia de autorizaciones de ocupaciones de fecha 27 de 

febrero de 2019. 
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20 Nota simple registral finca n.º 21282, de 18 de marzo de 2019. 
21 Certificado del Inventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Quesada, de 8 de 

julio de 2019. 
22 Certificado Ayuntamiento de Quesada sobre la no presentación de alegaciones durante el 

periodo de exposición pública, de 8 de julio de 2019. 
23 Certificado Ayuntamiento de Quesada sobre la ausencia de litigios y estar al corriente de 

todos los impuestos en relación a los terrenos de titularidad municipal, de 8 de julio de 2019. 
24 Informe favorable del Servicio de Gestión Forestal Sostenible de fecha 18 de octubre de 

2019. 
25 Informe aclaratorio del Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas de 

fecha 19 de diciembre de 2019. 
26 Escrito del Servicio de Gestión Forestal Sostenible aceptando aclaraciones Parque Natural de las 

Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas, de fecha 24 de enero de 2020. 
27 Certificado del Inventario de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

de 19 de febrero de 2020. 
28 Informe del Gabinete Jurídico, de 2 de abril de 2020. 
29 Certificación registral actualizada de la finca 21282, de 20 de abril de 2020. 
30 Certificado del Secretario del Ayuntamiento de Quesada relativo a la aceptación de que el uso de 

los terrenos no podrá contravenir la especial protección a la que están sujetos ni impedir el 
cumplimiento de los principios contenidos en la Directiva 92/43/CEE, de fecha 12 de mayo de 
2020. 

31 Certificado del Ayuntamiento de Quesada sobre ausencia de litigios y estar al corriente de 
todos los impuestos en relación a los terrenos de titularidad municipal, de 13 de mayo de 
2020. 

32 Nota de régimen interior del Servicio de Legislación, Informes y Tribunales sobre la no 
existencia de litigio, de 9 de julio de 2020. 

33 Propuesta de la Secretaría General Técnica, de 15 de julio de 2020. 
 
 
 En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por 
el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
   
                                                                Sevilla, (fechado y firmado digitalmente) 
 
 
                                                                LA VICECONSEJERA DE AGRICULTURA, 
                                                       GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 
                                                                  Fdo.: Ana María Corredera Quintana 
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GABINETE JURÍDICO 
Asesoría Jurídica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible 

Calle Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla

INFORME AJ-CAGPDS 2020/59 SOBRE BORRADOR DE PROPUESTA DE EXCLUSION DEL 
CATALOGO DE MONTES DE UTILIDAD PUBLICA (CUP), DESAFECTACION Y DECLARACION 
DE ALIENABILIDAD DE LOS TERRENOS CORRESPONDIENTES A UNA PARCELA DE 1,31 
HAS, Y LA CASA FORESTAL INCLUIDA EN DICHA SUPERFICIE PERTENECIENTES AL MONTE 
PUBLICO PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA "POYO DE SANTO 
DOMINGO JA-11007-AY (Nº 7 Y 8 DEL CUP DE LA PROVINCIA DE JAEN) Y UNA PARCELA DE 
49,2177 HAS. PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE QUESADA, INCLUIDA EN EL MONTE 
PUBLICO "DEHESA DEL GUADIANA (JA-30104-AY) (Nº141 DEL CUP DE LA PROVINCIA DE 
JAEN), MOTIVADO POR LA SOLICITUD DE PERMUTA DE LOS TERRENOS CITADOS 
REALIZADA POR EL AYUNTAMIENTO DE QUESADA.

Asunto: Facultativo. Patrimonio. Competencia para la declaración de alienabilidad en los 
expedientes de permuta de bienes patrimoniales; montes públicos. Competencia de la 
Administración Forestal.

 

Habiéndose solicitado por la Sra. Secretaria General Técnica de la entonces Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (debiendo entenderse con el actual Sr. Secretario General 
Técnico de la  de la actual Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible ex DT 4ª 
Decreto 103/109, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica)  informe de esta 
Asesoría Jurídica, de conformidad con lo establecido en el artículo 78.2 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se procede a la emisión del 
mismo sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En atención a una mejor comprensión, en primer lugar procedemos a reproducir el 
contenido de la solicitud de informe:

Para su preceptivo informe, según lo dispuesto en el artículo 78.2 j) del Decreto 
450/2000, de 26 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta 
de Andalucía, adjunto se remite, Borrador de Propuesta de esta Secretaría General Técnica en el 
procedimiento de exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP), desafectación y 
declaración de alienabilidad de los terrenos correspondientes a una parcela de 1,31 Has. y la 
casa forestal incluida en dicha superficie, pertenecientes al Monte Público propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía denominado “Poyo de Santo Domingo” JA-11007-AY (n.º 7 
y 8 del CUP de la Provincia de Jaén) y una Parcela de 49,2177 Has. Propiedad del 
Ayuntamiento de Quesada, incluida en el Monte Público “Dehesa del Guadiana” (JA-30104-AY) 
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(Nº141 del CUP de la Provincia de Jaén), motivado por la solicitud de permuta de los terrenos 
citados realizada por el Ayuntamiento de Quesada.

Se acompaña la siguiente documentación:

DOCUMENTACIÓN ANEXA
Documento n.º1 Solicitud del Ayuntamiento de Quesada.
Documento n.º2 Certificado del Secretario del Ayuntamiento de Quesada.
Documento n.º3 Memoria Justificativa Arquitecto Técnico municipal.
Documento n.º4 Informe técnico del Parque Natural Sierra de Cazorla, Segura y 

Las Villas de fecha 13 de agosto de 2015.
Documento n.º 5 Planos Anexos al informe técnico del Parque Natural Sierra de 

Cazorla, Segura y Las Villas de fecha 13 de agosto de 2015.
Documento n.º 6 Informe valoración de los terrenos forestales de titularidad del 

Ayuntamiento de Quesada de fecha 27 de octubre de 2015 
emitido por la Delegación Territorial de Jaén.

Documento n.º 7 Planos Anexos al informe valoración de los terrenos forestales de 
titularidad del Ayuntamiento de Quesada de fecha 27 de octubre 
de 2015 emitido por la Delegación Territorial de Jaén.

Documento n.º 8 Memoria Justificativa de fecha 12 de agosto de 2016 emitida por 
la Secretaría General Provincial

Documento n.º 9 Aceptación del Ayuntamiento de Quesada a la valoración y 
medición de los terrenos incluidos en la permuta de fecha 5 de 
septiembre de 2016.

Documento n.º 10 Propuesta favorable de incoación de expediente de la Delegación 
Territorial de fecha 28 de septiembre de 2016.

Documento n.º 11 Acuerdo de la Delegación Territorial sometimiento trámite de 
información pública de fecha 3 de mayo de 2017.

Documento n.º 12 Anuncio en B.O.J.A trámite de información pública.
Documento n.º13 Escrito Servicio de Gestión en el Medio Natural actualización y 

ratificación de informes de fecha 2 de enero de 2018.
Documento n.º 14 Informe Delegación Territorial valoración casa forestal y superficie 

adyacente de fecha 26 de enero de 2018.
Documento n.º 15 Certificación Secretaría General Provincial sobre la ausencia de 

alegaciones durante el periodo de información pública de fecha 
12 de febrero de 2018.

Documento n.º 16 Informe acerca de la compatibilidad territorial y urbanística de la 
casa Forestal “Las Carboneras” de fecha 6 de marzo de 2018.

Documento n.º 17 Informe de Coordinación General de Gestión del Medio Natural y 
Espacios Protegidos de fecha 21 de marzo de 2018.

Documento n.º 18 Informe técnico sobre inexistencia de autorizaciones de 
ocupaciones de fecha 27 de febrero de 2019.

Documento n.º 19 Informe favorable del Servicio de Gestión Forestal Sostenible de 
fecha 26 de octubre de 2019.
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Documento n.º 20 Informe aclaratorio del Parque Natural de las Sierras de Cazorla, 
Segura y Las Villas de fecha 20 de diciembre de 2019.

Documento n.º 21 Escrito del Servicio de Gestión Forestal Sostenible de fecha 24 de 
enero de 2020 aceptando aclaraciones Parque Natural de las 
Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas.

Documento n.º 22 Certificado del Inventario de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Documento n.º 23 Certificado del Inventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento 
de Quesada.

Documento n.º 24 Certificado Ayuntamiento de Quesada sobre la no presentación de 
alegaciones durante el periodo de exposición pública.

Documento n.º 25 Certificado del Ayuntamiento de Quesada sobre ausencia de 
litigios y estar al corriente de todos los impuestos en relación a los 
terrenos de titularidad municipal.

Documento n.º 26 Certificación registral finca n.º 5988
Documento n.º 27 Nota simple registral finca n.º 21282.

Fdo: EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

SEGUNDO.- Con relación a la propuesta de Resolución remitida, la misma comprende la exclusión del 
catálogo de montes de utilidad pública, desafectación y declaración de alienabilidad, así como 
autorización de permuta.

Si bien la autorización de permuta y el resto de actuaciones se ventilan, de ordinario, por 
procedimientos distintos, nada impide, en aras a la economía procedimental, su tramitación en un 
único procedimiento. En todo caso, aun tramitándose en un único procedimiento, sería deseable la 
separación de actos, de modo que, por un lado, se dictase el correspondiente a la exclusión del 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública, desafectación y declaración de alienabilidad, y, por otro, la 
correspondiente Resolución de permuta. Ello no solo obedece a la diferente naturaleza de ambos 
negocios jurídicos, sino al carácter del presente informe, como a continuación expondremos.

En este sentido, respecto la declaración de alienabilidad, el presente informe se emite con 
carácter preceptivo ex art. 78.2.j) del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo 
de Letrados de la Junta de Andalucía, con relación a los arts. 179 y 185 del Decreto 276/1987, de 11 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de Andalucía (RPA, en adelante).  

En cuanto a la autorización de la permuta de terrenos, se resalta el carácter facultativo y no 
vinculante del informe puesto que no se encuentra entre los preceptivos previstos en el artículo 78 del 
Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
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Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de 
Andalucía. 

Dicha afirmación ha de conectarse con el recordatorio a ese Centro Directivo de la necesidad 
de que las peticiones de este tipo de informes, precisen el extremos o extremos concretos que 
pretenden ser objeto de análisis jurídico por parte de esta Asesoría, fundamentando la conveniencia de 
reclamarlos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.2 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de 
Andalucía.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.-  En primer lugar,  el borrador de Resolución descrito tiene por objeto una superficie de 
1,31 hectáreas y la casa forestal incluida en dicha superficie, perteneciente al monte público Poyo de 
Santo Domingo (JA-11007-JA) números 7 y 8 del CUP, titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como una superficie de 49,2177 hectáreas incluida en el Monte Público Dehesa del 
Guadiana (JA-30104-AY) número 141 del CUP titularidad del Ayuntamiento de Quesada (Jaén), por 
cumplirse los requisitos previstos en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes. 

 La propuesta de resolución administrativa cuya copia se remite incluye varios actos 
administrativos distintos, acumulados en un solo procedimiento: la permuta de monte público, la 
declaración de alienabilidad de la finca titularidad de la Junta de Andalucía y, consiguientemente, la 
modificación en el Catalogo de Público Montes de Andalucía. 

Nada impide, sino más al contrario el principio de economía procesal aconseja, la acumulación 
de todos los procedimientos con el mismo objeto, de conformidad con el artículo 57 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, siempre y cuando se respeten las garantías y trámites esenciales 
correspondientes a cada uno de ellos. La acumulación no dispensa del cumplimiento estricto de las 
exigencias sustantivas y de las garantías procedimentales que a cada procedimiento por separado son 
exigibles.

En este sentido, el propio artículo 56.6 del Reglamento Forestal de Andalucía dispone que “La 
resolución por la que se apruebe la permuta de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma 
llevará implícita la modificación del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía”.

Según parece desprenderse de los antecedentes remitidos, el expediente comienza con 
solicitud de permuta por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Quesada con fecha 15 de junio 
de 2015, si bien desconocemos los motivos de la demora en su tramitación. 

SEGUNDA.- Como punto de partida hemos de realizar una serie de consideraciones generales sobre 
el negocio jurídico de la permuta de montes de titularidad pública. El artículo 29 de la Ley 2/92 de 15 
de junio, Forestal de Andalucía dispone que:
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“La Administración Forestal, para el cumplimiento de los fines previstos en la presente Ley, 
podrá adquirir la propiedad o cualesquiera otros derechos de carácter personal o real de los terrenos 
forestales, mediante expropiación, compraventa, permuta, donación, herencia o legado y mediante el 
ejercicio de los derechos de tanteo o retracto o cualquier otro medio admitido en derecho.”

Por su parte, el artículo 56 del Decreto 208/97 de 9 de septiembre, del Reglamento Forestal 
de Andalucía, en relación a las permutas establece que:

“1. El expediente de permuta entre Administraciones se iniciará de oficio o a propuesta de 
cualquiera de las partes permutantes y se desarrollará con arreglo a la normativa patrimonial de cada 
una de ellas.

2. Cuando la permuta afecte a montes cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía o entidades públicas dependientes de la misma, el expediente incluirá un informe en el 
que se acrediten los siguientes extremos:

a) Justificación o conveniencia de la permuta.
b) Carácter patrimonial y no demanial de los terrenos.
c) Inexistencia de litigios pendientes sobre los mismos o manifestación expresa de la voluntad 

de asumir el resultado del mismo por parte del adquirente.
d) Valor de los bienes a permutar según tasación realizada por los servicios forestales, y 

constatación de que la diferencia de valor no es superior al 50% del valor del bien que lo tenga mayor.
e) Compensación económica a satisfacer en el caso de que existan diferencias de valor.

3. Las permutas de montes de titularidad pública en que no participe la Administración 
Forestal precisará informe favorable de la misma.

4. La permuta de montes de dominio público precisará la previa desafectación de los mismos.

5. Corresponde a la Administración Forestal realizar o comprobar, en cualquier caso, la 
tasación de los bienes a permutar

 6. La resolución por la que se apruebe la permuta de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma llevará implícita la modificación del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía”.

A los efectos del presente expediente, los apartados 2, 3 y 6 del art. 56 RFA resultarían de 
aplicación, siempre que con tal adquisición se pretenda el cumplimiento de los fines previstos en la 
normativa forestal. Como hemos razonado en anteriores ocasiones la permuta se configura así, en la 
legislación forestal, como una de las vías a través de las cuales la Administración puede incrementar el 
patrimonio forestal público con fincas de especial interés o valor forestal.

Desde el punto de vista del Derecho privado, el Código Civil define la permuta en su artículo 
1538 como aquel contrato “por el cual cada uno de los contratantes se obliga a dar una cosa para 
recibir otra”. Por su parte, SANCHEZ ROMAN lo conceptúa como “un contrato principal, consensual, 
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bilateral, oneroso, conmutativo y traslativo de dominio por el cual dos personas se obligan a transferir 
mutuamente el dominio de una o varias cosas, que al celebrar la permuta pertenecían a cada una de 
ellas”.

Permuta y compraventa son manifestaciones de un mismo hecho económico que es el cambio. 
Pero su diferencia esencial radica en que en el primero de los negocios jurídicos no existe un precio en 
dinero como contraprestación de una de las partes.

En cuanto al Derecho administrativo, ya el artículo 25 de la Ley de Montes de 8 de junio de 
1957 indicaba la posibilidad de adquirir mediante permuta no cualesquiera montes, sino aquellos “que 
mejor puedan contribuir al cumplimiento de los fines propios del Patrimonio Forestal del Estado”, 
contemplando tanto la permuta con montes pertenecientes a Entidades Locales como con los que 
pertenezcan a particulares.

Encontramos así que la legislación forestal admite expresamente la permuta; no obstante, 
condiciona su viabilidad al hecho de que con la adquisición que la misma implica se dé mayor 
satisfacción a los fines que se persiguen con la citada legislación (principalmente los recogidos en el 
artículo 5 de la Ley 2/92). 

Por otro lado, y al ser un negocio jurídico oneroso, la permuta de montes sólo podrá tener lugar 
entre montes de carácter patrimonial, y no respecto de los demaniales, que por su propia naturales son 
imprescriptibles, inalienables e inembargables (artículo 132 de la CE y artículo 14 de la Ley 43/2003, 
de Montes). Es por ello que el artículo 56 del Reglamento Forestal establece claramente que la 
permuta de montes de dominio público “precisará la previa desafectación de los mismos”.

Si bien el artículo 49 del Reglamento Forestal establece que la inscripción de montes en el 
Catalogo de Montes de Andalucía determinará la aplicación, entre otros, del principio de inalienabilidad 
“salvo permuta entre Administraciones, enajenación mediante Ley o disposición legal específica en 
contrario”, obviamente ello ha de entenderse referido a permuta de montes patrimoniales. Lo anterior 
no implica que no pueda procederse sin más a la permuta o enajenación de un monte demanial, sino 
que significa que no podrá realizarse dicha operación sin proceder previa o simultáneamente a la 
desafectación del monte. 

Dicho lo anterior, y habiéndose elegido un expediente de permuta, lo primero que debemos 
abordar en la permuta que se nos presenta es la naturaleza de los terrenos objeto del negocio jurídico, 
para posteriormente examinar el borrador de Resolución de declaración de alienabilidad y culminar con 
el borrador de Resolución de autorización de permuta.

TERCERA.- Para comenzar, los terrenos titularidad de la Junta de Andalucía se conforma por el 
superficie de 1,31 hectáreas y la casa forestal incluida en dicha superficie, perteneciente al monte 
público Poyo de Santo Domingo (JA-11007-JA) números 7 y 8 del CUP, titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como una superficie de 49,2177 hectáreas incluida en el Monte Público 
Dehesa del Guadiana (JA-30104-AY) número 141 del CUP titularidad del Ayuntamiento de Quesada, 
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por cumplirse los requisitos previstos en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes. 

CUARTA.- Respecto el procedimiento de alienabilidad de la parcela correspondiente a la Junta de 
Andalucía, de conformidad con el procedimiento establecido en los arts. 179 y 185 RPA, se requiere: 

a) Se requerirá informe del Órgano que tenga encomendada la administración de dicho bien. 
Consta tanto informe técnico de 13 de agosto de 2015, que tiene el visto bueno de la Sra. 
Directora Conservadora,así como informe del Servicio de Gestión Forestal Sostenible 
adscrito a la actual Dirección General de Gestión del Medio Natural, Biodiversidad y 
Espacios Protegidos, de 26 de octubre de 2019, con informe final de 24 de enero de 
2020, todos en sentido favorable al negocio jurídico propuesto.

b) Se incorporen al mismo los datos pertinentes del Inventario, cuestión que deberá aparecer 
reflejada en la parte dispositiva del borrador remitido.

c) Se justifique la depuración física del bien conforme a lo dispuesto en el artículo 178, lo que 
comporta la práctica de deslinde, recuperación de oficio o acción jurídica necesaria para la 
clarificación de la situación del inmueble. Ello aparece justificado en sendos certificados de 
ambas Administraciones Públicas incorporados al expediente como documentos nº 22 y 
25. 

d) Posteriormente, y previo informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de la Presidencia, 
se adoptará el acuerdo de alienabilidad a que se refiere el artículo 179 de este 
Reglamento.

QUINTA.- En cuanto al borrador de Resolución de la Secretaría General Técnica por la que se autoriza 
la permuta, anticipábamos el carácter facultativo del presente informe, si bien, esta Asesoría Jurídica 
debe dejar consignadas algunas Consideraciones:

5.1.- No consta ni en el trámite de información pública ni de audiencia a los interesados la 
realización de alegación alguna.

5.2.- Hallándonos ante Monte del Catálogo de Montes de Andalucía, el art. 16.4 LM (que tiene 
carácter básico ex DF segunda de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, se señala que “La exclusión 
parcial o permuta de una parte no significativa de un monte catalogado podrá ser autorizada por 
acuerdo del máximo órgano de gobierno de cada comunidad autónoma, a propuesta de su órgano 
forestal, siempre que suponga una mejor definición de la superficie del monte o una mejora para su 
gestión y conservación”, cuestión que se acredita, respecto la causa objetiva, pues así aparece 
consignado en los informes técnicos citados en la Consideración Jurídica anterior, a la cual nos 
remitimos. 

5.3.- Desde un punto de vista formal, ya señalábamos en el informe MOPI0000237/17 
CONSULTA SOBRE EL ORGANO FORESTAL COMPETENTE EN LA RESOLUCION TANTO DEL 
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PROCEDIMIENTO DE INCLUSION DE MONTES EN EL CATALOGO DE MONTES DE ANDALUCIA COMO 
DEL DE EXCLUSION DE DICHO CATALOGO DE MONTES DE ANDALUCIA, CUANDO ESTOS NO TIENEN 
LA CONSIDERACION DE MONTES DE UTILIDAD PUBLICA solicitado por ese mismo Centro Directivo 
que 

“(…) cuando el artículo 25 LFA establece que “los montes de Catálogo de Andalucía gozarán 
del régimen jurídico establecido por la legislación forestal del Estado para los montes del Catálogo de 
Utilidad Pública”, la expresión “gozarán” parece que nos remite al régimen de prerrogativas 
administrativas y principios, pero no a su organización. Ello parece que se ve reforzado por lo dispuesto 
en el art. 49 RFA (sobre todo su apartado segundo) al señalar que:

“1. Los montes inscritos en el Catálogo de Montes de Andalucía gozarán del régimen jurídico 
que les corresponda en función de su titularidad, sin perjuicio de las previsiones del párrafo siguiente. 

2. La inscripción en el Catálogo de Montes de Andalucía determinará, en todo caso, la 
aplicación de los principios que se enumeran a continuación en los términos establecidos por la Ley de 
Montes de 8 de junio de 1957, su Reglamento, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, y 
demás normas que la desarrollan en materia de montes del Catálogo de Utilidad Pública: 

a) Presunción posesoria a favor del titular que figure en el Catálogo, no atacable ante los 
Tribunales de Justicia por medio de interdictos o de procedimientos especiales, incluido el regulado en 
el artículo 41 de la Ley Hipotecaria y mantenimiento en la posesión hasta tanto no recaiga sentencia 
firme en contra o se produzca allanamiento de posiciones. 

b) Exigencia de reclamación administrativa previa a la vía judicial. 

c) Inembargabilidad. 

d) Inalienabilidad, salvo permuta entre Administraciones, enajenación mediante Ley o 
disposición legal específica en contrario. 

e) Posibilidad de constituir hipoteca sólo sobre los aprovechamientos forestales. 

f) Necesidad de declaración expresa de interés general prevalente por parte del Consejo de 
Gobierno para llevar a cabo su expropiación, en los términos previstos en el artículo 8.2 de la Ley 
2/1992, de 15 de junio, y 58 de este Reglamento. 

g) Inclusión necesaria de la Comunidad Autónoma como demandada o codemandada en todos 
los pleitos por la titularidad de montes incluidos en el Catálogo y exigencia de emplazamiento del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

h) Prescripción de los montes patrimoniales únicamente por posesión pública, pacífica e 
ininterrumpida en concepto de dueño por espacio de 30 años. 

i) Inscripción en el Registro de la Propiedad, cuando así proceda, a favor de la Administración o 
entidad que figure como titular en el Catálogo de todos los montes catalogados, así como de los actos 
o contratos inscribibles relativos a los mismos. La inscripción se realizará mediante certificación 
administrativa con arreglo a lo previsto en el artículo 206 de la Ley Hipotecaria y en los artículos a 307 
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de su Reglamento, así como a través de los medios de inmatriculación o inscripción en el Registro que 
procedan en cada caso. 

j) Obligación de hacer constar expresamente la colindancia con montes catalogados para la 
inmatriculación de terrenos en el Registro de la Propiedad”. 

Es decir, que el artículo 25 LFA debe interpretarse en el contexto que le brinda el art. 49.2 
RFA, de modo que parecería que el término “gozarán” se refiere a sus prerrogativas, pero no a su 
organización administrativa”.

Por ello, se concluía que, a diferencia de los Montes incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública, “la competencia para la  exclusión en el Catálogo de Montes de Andalucía respecto del 
resto de montes públicos se verifica, ex art. 48.2 RFA, mediante resolución del titular de la Consejería, 
si bien no parece que alcance dicha exigencia a las resoluciones desestimatorias de dicha exclusión, 
siendo aplicables por analogía las reglas interpretativas a las que llegamos en el informe 
MOPI00185/17 de esta Asesoría Jurídica, de modo que la pareciera que la Resolución de 
desestimación de la solicitud de descatalogación, no existiendo competencia expresa al respecto, 
debiera recaer en el Centro Directivo ocupado de la llevanza ordinaria de los temas forestales, esto es, 
a la Dirección General de Gestión del Medio Natural y Espacios Protegidos ex art. 10.1 Decreto 
216/2015, de 14 de julio”, cuestión que es predicable respecto de los supuestos de permuta de 
montes del Catálogo andaluz, que no son del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, extremo éste que 
deberá corroborar ese Centro Directivo, pues no se dispone de la información sobre su posible 
inclusión en el CMUP en la documentación remitida a esta Asesoría Jurídica.

5.5.-  Los terrenos que va a adquirir el particular en virtud de la permuta se hallan en el mismo 
espacio natural protegido. Ciertamente, el simple hecho de que un bien cambie de titularidad no tiene 
porque implicar una pérdida de las garantías de protección, pero dicho esto, no puede obviarse que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía es la principal responsable ante las instituciones Comunitarias y 
ante el Reino de España del ejercicio de las competencias asumidas en la materia (artículos 57 del 
EAA) y de las obligaciones contenidas en los artículos 41 y ss. de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Es de recordar que las zonas declaradas L.I.C. e 
integradas en la Red Natura 2000 incluyen aquellos ecosistemas protegidos con objeto de contribuir a 
garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres en el territorio, y por ello son consideradas prioritarias. Por eso será preciso que, de 
realizarse la permuta, de alguna forma se garantice que el uso futuro del terreno no contravenga esa 
especial protección, ni impida el cumplimiento de los principios contenidos en la Directiva 92/43/CEE 
del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres. 

5.7.- Se recomienda expresamente que se solicite la certificación registral oportuna en aras a la 
mayor seguridad jurídica de la posición de esta Administración, dado el tiempo transcurrido desde la 
certificación del Ayuntamiento de 8 de julio de 2019 que obra como documento nº25.
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5.8.- El art. 56.2.c) RFA exige que se acredite la inexistencia de litigios pendientes sobre los 
mismos o manifestación expresa de la voluntad de asumir el resultado del mismo por parte del 
adquirente, cuestión que deberá ser acreditada, de manera actualizada, por ambas partes sobre los 
bienes objeto de permuta.

5.9.- Consta la tasación y valoración ex arts. 56 RFA y 185 RPA, así como normas 
concordantes. 

SEXTA.- Finalmente, se recuerda al respecto la necesidad de adaptar la firma y ejecución de la 
presente Resolución a las vicisitudes que puedan desprenderse de la aprobación por el Gobierno del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Es cuanto tengo el Honor de informar salvo mejor razón en Derecho, sin perjuicio de su 
adecuada tramitación procedimental.

EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

DANIEL DEL CASTILLO MORA
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PROPUESTA DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA EN EL PROCEDIMIENTO DE EXCLUSIÓN
DEL  CATÁLOGO  DE  MONTES  DE  UTILIDAD  PÚBLICA  (CUP),  DESAFECTACIÓN  Y
DECLARACIÓN DE ALIENABILIDAD DE LOS TERRENOS CORRESPONDIENTES A UNA PARCELA
DE 1,31 HAS. Y LA CASA FORESTAL INCLUIDA EN DICHA SUPERFICIE, PERTENECIENTES AL
MONTE PÚBLICO PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA DENOMINADO
“POYO DE SANTO DOMINGO” JA-11007-JA (N.º 7 Y 8 DEL CUP DE LA PROVINCIA DE JAÉN) Y
UNA PARCELA DE 49,2177 HAS. PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE QUESADA, INCLUIDA
EN EL MONTE PÚBLICO “DEHESA DEL GUADIANA” (JA-30104-AY) (N.º 141 DEL CUP DE LA
PROVINCIA  DE  JAÉN),  MOTIVADO  POR LA  SOLICITUD  DE  PERMUTA  DE  LOS  TERRENOS
CITADOS REALIZADA POR EL AYUNTAMIENTO DE QUESADA.

Examinado el expediente instruido por la Delegación Territorial de esta Consejería en Jaén, sobre la
exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública (en adelante CUP) y desafectación de los terrenos
correspondientes a una parcela de 1,31 has y la casa forestal incluidos en el monte público “Poyo de Santo
Domingo” (números 7 y 8 del CUP) de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y una parcela
de 49,2177 has. incluidos en el monte público “Dehesa del Guadiana” (número 141 del CUP) de titularidad
del  Ayuntamiento  de  Quesada  (Jaén),  motivado  por  la  solicitud  de  permuta  realizada  por  el  citado
Ayuntamiento, resultan relevantes los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 15 de junio de 2015, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Quesada,
presenta en la entonces denominada Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén
escrito por el que solicita:

- La permuta de unos terrenos de titularidad municipal, con una extensión de 49,37 Has. ubicados
en el “Monte Dehesa del Guadiana”, incluidos en la finca registral n.º 9658 y ubicados en parte de las
parcelas catastrales 17,18 y 36 del polígono 26 del t.m de Quesada, por los de una casa forestal ubicada
en el monte público “Poyo de Santo Domingo” y la parcela anexa a la misma de una superficie total de 1,31
has.

-  La desafectación de la parcela de titularidad municipal  objeto de la  permuta como Monte de
Utilidad Pública.

Por último manifiesta el compromiso del  Ayuntamiento de Quesada de abonar a la Comunidad
Autónoma de Andalucía la diferencia de valor que exista entre lo bienes objeto de permuta.

SEGUNDO.-  Entre la documentación aportada junto  a la citada solicitud figura Certificado del  
Secretario municipal de fecha 28 de abril de 2015, relativo al acuerdo adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Quesada celebrado el 25 de marzo de 2015 y Memoria Justificativa emitida por el 
Arquitecto Técnico Municipal.
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TERCERO.- Con fecha 13 de agosto de 2015 se emite informe técnico por el Parque Natural de las
Sierras de Cazorla, Segura y las Villas en el que se manifiesta que la permuta es conveniente y beneficiosa
para la Consejería porque “La casa forestal y la parcela adyacente del monte “Poyo de Santo Domingo”,
carece de valores ambientales destacables, apenas si presenta vegetación forestal arbórea, gran parte de la
misma es el propio camino de acceso a la casa forestal que discurre entre terrenos particulares, y los viejos
huertos y terrenos de siembra de la casa” asimismo se indica que “La gestión y mantenimiento de viejos
edificios como el caso que se trata es bastante complicada para nuestra Consejería (…) La parcela se
encuentra en la  periferia  del monte, por lo que su permuta no va a suponer la creación de un nuevo
enclavado en el mismo, sino que solo supondrá una modificación del perímetro exterior. Por lo que respecta
a los terrenos de titularidad municipal se informa que su adquisición “va a mejorar de forma clara la gestión
y custodia de este monte, ya que tiene varias masas menores, que van a poder conectarse con la masa
principal, con las ventajas que ello ofrece al reducir la longitud de los linderos del monte (...)”.

CUARTO.-  Con fecha 27 de octubre  de 2015 la  Delegación Territorial  de Jaén emite informe-
valoración sobre los terrenos forestales de titularidad del Ayuntamiento Quesada objeto de permuta que
concluye que “la superficie del monte Dehesa del Guadiana que se propone permutar por la Casa Forestal
de  Las  Carboneras,  queda  definida  en  el  Plano  nº3  adjunto,  tiene  una  superficie  de  49,2177 has  y
supondría una mejora considerable para el monte Cortijo del Pino y Otras (Las Cumbres) JA-10011-JA, en
los parajes de Cortijo Ríos y las Cuevas del Panderón  ”. Asimismo valora los terrenos ofrecidos por el
Ayuntamiento de Quesada en 66.349,67 Euros.

QUINTO.-  Con  fecha  12  de  agosto  de  2016  la  Secretaría  General  Provincial  emite  Memoria
Justificativa  sobre  la  conveniencia  de  acceder  a  la  solicitud  de  permuta,  previa  descatalogación  y
desafectación de las parcelas implicadas en la misma.

SEXTO. Con  fecha  5  de  septiembre  de  2016  el  Ayuntamiento  de  Quesada  manifiesta  su
conformidad a la medición y valoración asignados a los bienes implicados en la permuta.

SÉPTIMO.-  La  Delegación  Territorial  de  Jaén  emite,  con  fecha  28  de  septiembre  de  2016,
Propuesta favorable de incoación de expediente de permuta, exclusión parcial del catálogo de montes de
utilidad pública y del catálogo de montes públicos de Andalucía, desafectación y declaración de alienabilidad
“de una superficie de 1,31 has, en la que se ubica la casa forestal “Las Carboneras”, perteneciente al
monte demanial “Cerro del Caballo” propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por una parcela
de 49,2177 Has. del monte demanial “Dehesa del Guadiana”, propiedad del Ayuntamiento de Quesada
(Jaén)”. 
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OCTAVO.-  Mediante Acuerdo de fecha 3 de  mayo de 2017 la  Delegación Territorial  de Jaén
acuerda someter a trámite de información pública el expediente de permuta, exclusión parcial del Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública y del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía, desafectación y declaración
de alienabilidad“ de una superficie de 1,31 has, en la que se ubica la casa forestal “Las Carboneras”,
perteneciente al monte demanial “Cerro del Caballo” propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
por una parcela de 49,2177 Has. del monte demanial “Dehesa del Guadiana”, propiedad del Ayuntamiento
de Quesada (Jaén). Dicho acuerdo es publicado en el B.O.J.A número 96 de fecha 23 de mayo de 2017.

NOVENO.- El Servicio de Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial de Jaén mediante
escrito de fecha 8 de enero de 2018 dispone que “el contenido de los informes emitidos con anterioridad
siguen siendo válidos y vigentes, por lo que me ratifico en ellos y por la presente actualizo su validez a partir
de la firma del presente escrito”.

DÉCIMO.- Mediante informe de fecha 26 de enero de 2018 el Parque Natural Sierras de Cazorla,
Segura y Las Villas emite un nuevo informe de valoración actualizado respecto de la Casa Forestal de las
Carboneras y la superficie de monte adyacente, fijando su valor en un importe total de SESENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS DIECISIETE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (66.717,44 Euros). 

UNDÉCIMO.- El Secretario General Provincial emite certificado de fecha 12 de febrero de 2018, en
el que se expresa la ausencia de alegaciones durante el periodo de información pública. 

DUODÉCIMO.-  Con fecha 21  de marzo  de 2018 Coordinación  General  de Gestión  del  Medio
Natural y Espacios Protegidos comunica que la casa forestal “Las Carboneras” no forma parte de la Red de
Equipamientos de  Uso Público,  por lo  que el  citado  Centro  Directivo  “no tiene  nada que objetar  a  la
realización de dicha permuta”.

DÉCIMO TERCERO.- La Delegación Territorial emite con fecha 27 de febrero de 2019 informe
técnico sobre la inexistencia de autorizaciones de ocupación en las parcelas catastrales 17,18 y 36 del
polígono 26, monte público “Dehesa del Guadiana”, del monte público “Cerro del Caballo” y la casa forestal
“Las Carboneras”,  catastralmente ubicada en la parcela 528 del  polígono 8,  del  término municipal  de
Quesada.

DÉCIMO CUARTO.- Con fecha 18 de octubre de 2019 el Servicio de Gestión Forestal Sostenible
emite informe técnico en el que dispone que aunque “podría objetarse que la parcela del monte “Poyo de
Santo Domingo” está dentro del Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas, mientras que
la  de  “Dehesa  del  Guadiana”  se  encuentra  fuera  de  dicho  espacio  natural  protegido,  no  obstante,
considerando los valores ambientales de ambos terrenos y las superficies implicadas, se considera que este
hecho no afecta ni a la viabilidad de la permuta ni a su conveniencia para esta Administración Forestal” y se
informa de manera favorable realización de la permuta. 
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No obstante en las conclusiones de su informe, considera necesario efectuar aclaración sobre dos
cuestiones: de una parte y en aras a la perfecta definición de los bienes implicados en la permuta, dispone
que es necesario aclarar la valoración que se realiza en los informes de la Oficina del Parque Natural de las
Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas de fechas 13 de agosto de 2015 y 26 de enero de 2018 por realizar
una  valoración  económica  detallada  de  la  casa  forestal  cuando  se  especifica  que  la  misma  ha  sido
demolida, lo que además entraría en contradicción con el contenido de la memoria justificativa redactada
por el Secretario General Provincial de la Delegación de Jaén de fecha 12 de agosto de 2016 y con la
propuesta del Delegado Territorial de 28 de septiembre del mismo año, ya que en ambos documentos se
afirma que la  antigua casa forestal  ha sido  rehabilitada  por  el  Ayuntamiento de Quesada en virtud  de
autorizaciones de obra expedidas por la propia Delegación Territorial. Asimismo y en relación al bien de
titularidad de la Junta de Andalucía dispone que “de acuerdo con los informes técnicos de la D.T esta
parcela forma parte de la catastral 528 del polígono 8 de Quesada, no obstante, al elaborar la cartografía
que acompaña al presente informe, este Servicio ha detectado que también afecta a una pequeña porción
de la catastral 493 y que el camino de acceso viene referenciado en Catastro como parcela 9002, ambos
del mismo polígono 8, según puede observarse en el Plano n.º 2”.

DÉCIMO QUINTO.-  Con fecha 19 de diciembre de 2019 el  Parque Natural  de las Sierras de
Cazorla, Segura y Las Villas emite informe aclaratorio respecto de las cuestiones suscitadas en su informe
de fecha 18 de octubre de 2019 por el  Servicio  de Gestión Forestal  Sostenible  que son consideradas
satisfactorias por el mismo mediante oficio de fecha 24 de enero de 2020. 

DÉCIMO SEXTO.-  Con fecha 2 de  abril  de  2020 la  Asesoría  Jurídica  de esta Consejería,  en
cumplimiento de  lo dispuesto en el articulo 179 del Decreto 276/1987 de 11 de noviembre, por el que se
aprueba  el  Reglamento  para  la  aplicación  de  la  Ley  del  Patrimonio  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía, emite  informe  n.º  AJ-CAGPDS  2020/59  favorable  a  la  declaración  de  alienabilidad  de  los
terrenos afectados por la permuta. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- En cumplimiento de lo dispuesto en las Consideraciones Jurídicas 5.5, 5.7 y
5.8 del informe de a Asesoría Jurídica de esta Consejería de fecha 2 de abril de 2020, se han incorporado
al expediente los siguientes documentos: 

- Certificado del Secretario del Ayuntamiento de Quesada relativo al Acuerdo adoptado por el Pleno
del  citado  Ayuntamiento  en  su  sesión  celebrada  el  30  de  abril  de  2020,  por  el  que  se  acepta  “el
compromiso de que el uso de los terrenos permutados a favor de este Ayuntamiento no podrá contravenir la
especial protección a la que están sujetos ni impedir el cumplimiento de los principios contenidos en la
Directiva  92/43/CEE del  Consejo,  de  21 de mayo de1992,  relativa a la  conservación  de los  hábitats
naturales y de la flora y fauna silvestre”.

- Certificación registral actualizada de la finca registral n.º 21.282.

- Certificado del Secretario del Ayuntamiento de Quesada de fecha 13 de mayo de 2020, relativo a 
la inexistencia sobre los bienes de su propiedad objeto de permuta, de algún litigio pendiente.

- Comunicación Interior del Servicio de Legislación, Informes y Tribunales por la que se indica que 
“no  se  tiene  conocimiento  de  la  existencia  de  litigio  alguno  que  se  encuentre  pendiente  de  
resolución y que afecte a la Finca registral n.º 5.988 de Quesada (Jaén) Parcela Catastral 528,  
Polígono 8”.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  El  Consejo  de  Gobierno  es  competente  para  resolver  el  presente  procedimiento  de
exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del
artículo 16 de la  Ley 43/2003,  de 21 de noviembre,  de Montes,  que dispone “La exclusión parcial o
permuta de una parte no significativa de un monte catalogado podrá ser autorizada por acuerdo del máximo
órgano de gobierno de cada comunidad autónoma, a propuesta de su órgano forestal, siempre que suponga
una mejor definición de la superficie del monte o una mejora para su gestión o conservación”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre,
de Montes, “la desafectación de los montes catalogados del dominio público forestal requerirá, sin perjuicio
de lo previsto en el artículo 18.4, su previa exclusión del catálogo”.

TERCERO.- El artículo 179 del Decreto 276/1987 de 11 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía dispone
que “En los expedientes de desafectación podrá al mismo tiempo declararse su alienabilidad(..)”

VISTOS los antecedentes y de acuerdo con la Propuesta favorable a la exclusión de la Delegación
Territorial de Jaén, de fecha 28 de septiembre de 2016, en aplicación de lo previsto en los fundamentos de
derecho y demás normativa aplicable,  y  de conformidad con lo  dispuesto en el Decreto del  Presidente
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías y en el apartado 1
del Artículo 15 de la Orden de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 28
de mayo de 2019 (BOJA núm 106,de 5 de junio de 2019), por el que se delegan y atribuyen competencias
en órganos directivos de la Consejería, modificada por la Orden de 20 de abril de 2020 (BOJA núm 79,de
27 de abril de 2020), esta Secretaría General Técnica eleva la siguiente

PROPUESTA

Excluir del Catálogo de Montes de Utilidad Publica, desafectar y declarar la alienabilidad de una
superficie de 1,31 hectáreas y la casa forestal incluida en dicha superficie, perteneciente al monte público
Poyo de Santo Domingo (JA-11007-JA) números 7 y 8 del CUP, titularidad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía (con n.º 2000003794 del Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía),  así como una superficie  de 49,2177 hectáreas incluida en el monte público Dehesa del
Guadiana (JA-30104-AY) número 141 del CUP titularidad del Ayuntamiento de Quesada, por cumplirse los
requisitos previstos en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
             

  P.D. Orden de 28 de mayo de 2019 modificada por Orden de 20 abril de 2020
           (BOJA n.º 106 de 5 de junio y n.º 79 de 27 de abril)                                  

Página 5 de 5

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO
SOSTENIBLE
Secretaría General Técnica

FIRMADO POR ALBERTO SANCHEZ MARTINEZ 15/07/2020 PÁGINA 5/5

VERIFICACIÓN 64oxu843KFFYT72UmMgz1fyvBt40uA https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu843KFFYT72UmMgz1fyvBt40uA

